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Señor Editor

Toda investigación –experimental o 
no experimental– debe incluir ‘respeto 
por las personas, beneficencia, no male-
ficencia y justicia’. Inclusive, el primero 
propugna el respeto por la autonomía y 
la protección de las personas con autono-
mía menoscabada o afectada. Asimismo, 
en el Perú toda persona tiene derecho a 
la intimidad personal y familiar (Constitu-
ción Política el Perú, 1993), por lo que pro-
porcionar o divulgar, por cualquier medio, 
la información relacionada al acto médico 
con fines académicos o de investigación 
científica podría tener responsabilidad le-
gal cuando esta información –obtenida de 
la historia clínica- no se consigna en for-
ma anónima (Ley General de Salud, 1997). 
Aún más, está prohibido publicar la identi-
dad o la imagen de los niños o adolescen-
tes involucrados como víctimas, autores, 
partícipes o testigos de una infracción, 
falta o delito, a través de los medios de 
comunicación (Código de los Niños y Ado-
lescentes, 2000).

A pesar de esto, los aspectos éticos y 
legales no son tomados en cuenta en al-
gunos estudios. Como ejemplo citaremos 
los artículos de Mejía y col. (1), Mendez-
Matthey (2) y Nacad-Villasmil y Lara (3). El 
primero realizado a través del reconoci-
miento médico legal de violencia familiar, 
el segundo corresponde a un caso clínico y 
el tercero a un estudio realizado en niños 
maltratados:

•	 En ninguno de ellos se informa si los 
sujetos evaluados aceptaron ‘explícita-
mente’ formar parte del estudio y so-
meterse al examen médico que sería 
parte de la investigación o solo dieron 
su consentimiento para el examen mé-
dico (2,3) o médico-legal (1) de rutina.

•	 En el artículo de Mejía y col. (1) no se 
informa si se respetó la libre decisión 
de los padres, del niño/adolescente o 
de ambos ni cual fue el procedimien-
to usado en este grupo para brindar la 
información sobre el estudio y que tra-
jera como consecuencia la aceptación 
de participar en él, a pesar que 29 de 
los sujetos evaluados eran menores de 
edad y 15 no superaban los doce años 
de edad.

•	 En ninguno de los artículos se señala 
si se autorizó explícitamente el uso de 
estas fotografías con fines de investiga-
ción epidemiológica, o si estas pertene-
cen a la historia clínica del paciente. En 
el estudio de Mejía y col. (1) no se pro-
tege el anonimato, al igual que en los 
artículos de Mendez-Matthey (2) y Na-
cad-Villasmil y Lara (3) a pesar de colocar 
franjas negras en los ojos en la mayoría 
de los sujetos estudiados.

•	 En los artículos de Mejía y col. (2) y de 
Nacad-Villasmil y Lara O (3), uno de los 
sujetos estudiados podría ser una me-
nor de 18 años de edad que podría es-
tar involucrado(a) como víctima de una 
‘infracción, falta o delito’, por lo que no 
estaría permitido el uso de estas foto-
grafías.

Estos hallazgos podrían ser consecuen-
cia del poco conocimiento de ética en in-
vestigación y de los aspectos legales rela-
cionados con las pericias médico-legales, 
pues en los tres participan estudiantes de 
medicina, y solo en el primero participa un 
profesional de la salud. También pueden 
ser resultado de la ausencia o debilidad 
en la evaluación de los aspectos éticos y 
legales de los estudios observacionales, 
responsabilidad que también recae en los 
Comités de Ética en Investigación. Lamen-
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tablemente, en el Perú adolecemos de un 
marco normativo para estudios observa-
cionales, pues solo existe un reglamento 
de ensayos clínicos. A esto se suma que 
los comités para ensayos clínicos –que a 
veces intervienen en la revisión de este 
tipo de estudios- son escasos, debido a 
que su implementación y funcionamiento 
están supeditados al interés de las institu-
ciones públicas o privadas del país.

En ausencia de los comités de ética en 
investigación y de un marco normativo, 
es responsabilidad de los investigadores 
y los comités editoriales de las revistas 
científicas proteger los derechos de los 
sujetos de estudio, así como respetar y 
hacer respetar los principios éticos (4). 
Sin embargo, este compromiso también 
debe ser asumido por el Colegio Médico 
del Perú, debido a que es el encargado 
de vigilar el cumplimiento de la ética y 
deontología en la práctica profesional del 
médico. La investigación forma parte del 
ejercicio profesional del médico (5).

En este contexto, el Colegio Médico 
del Perú debe propiciar la creación de 
Comités de Ética en Investigación en todo 
el país en el más corto plazo, así como 
la formulación de lineamientos sobre la 
materia y sobre la participación de los 

estudiantes de medicina en investigacio-
nes sanitarias, al amparo de sus funcio-
nes, atribuciones y responsabilidades. 
Asimismo, es necesario fortalecer los co-
nocimientos sobre los aspectos legales y 
éticos durante la formación de los profe-
sionales de ciencias de la salud.
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